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Proceso Verbal  

Demandante Jorge Iván Giraldo García  

Demandados Adilia Gallego Hernández  

Radicado  05266 31 03 003 2020 00127 01 Y 02 

Procedencia  Juzgado Tercero Civil del Circuito de 
Oralidad de Envigado 

Instancia  Segunda 

Ponente Juan Carlos Sosa Londoño 

Auto  No. 079 

Decisión Acepta desistimiento recursos de 
apelación. 

 

2023-111 Y 112  TRIBUNAL SUPERIOR 

 

SALA UNITARIA CIVIL DE DECISIÓN 

 
Medellín, trece (13) de diciembre de dos mil veintitrés (2023)  

 

El apoderado de la demanda y apelante única, Adilia Gallego 

Hernández, manifiesta que desiste de todos los recursos de 

apelación interpuestos en audiencia del 20 de noviembre de 2023, 

“especialmente” por no declarar la nulidad por pérdida de 

competencia, por no declarar la nulidad por indebida notificación 

del auto admisorio de la demanda y por no decretar ni practicar 

pruebas. 

 

Como la petición reúne los requisitos previstos en el artículo 316 

316 del C. General del Proceso, el TRIBUNAL SUPERIOR DE 

MEDELLÍN, en Sala Unitaria Civil de Decisión, RESUELVE 
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1. ACEPTAR EL DESISTIMIENTO de los recursos de apelación 

interpuestos por la demandada en audiencia del 20 de noviembre 

de 2023, “especialmente” por no declarar la nulidad por pérdida 

de competencia, por no declarar la nulidad por indebida 

notificación del auto admisorio de la demanda y por no decretar ni 

practicar pruebas. 

 

2. Sin condena en costas por no haberse causado, conforme los 

artículos 316 y 365 numeral 8 del Código General del Proceso. 

 

3. Ejecutoriado el presente auto devuélvase la actuación al 

juzgado de origen.  

 

 

NOTIFIQUESE 
 

 

 

JUAN CARLOS SOSA LONDOÑO 
Magistrado 

 

 

 

 

Firmado Por:

Juan Carlos Sosa Londono

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional

Sala 001 Civil

Tribunal Superior De Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: fcfe45d1b22bd686c0351298c59454f3766b6b4eb36f79de86182c725ad361cf

Documento generado en 15/12/2023 09:43:10 AM



 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


